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Vanti S.A. ESP. Calle 71A No. 5-38, Tel. +57-1-348 55 00, Bogotá, D.C. – Colombia 
www.grupovanti.com 

871856 – 60633514 
CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 
Bogotá, D.C., 12 de enero de 2021 
 
Señor 
Usuario / suscriptor / propietario 
Fernan Mardoqueo Tovar Sosa  
calle 183 No. 9-50torre 2 apto 408 
manueldiazgalvis4@gmail.com 
Bogotá, D.C. 
 
Asunto  : Derecho de petición  No 871856 – 60633514 
Ticket                 : 871856 de fecha 28 de diciembre de 2020 
Cuenta contrato : 60633514 
Póliza  : 63687 
 
Cordial saludo,  

En línea con lo dispuesto por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en la Circular 20201000000084 del 
16 de marzo de 20201 y la Resolución 20201000009485 del 16 de marzo de 20202, pronunciamientos expedidos con 
ocasión de la situación de emergencia sanitaria por la que atraviesa todo el territorio nacional por el COVID-19, y 
atendiendo las medidas que debe adoptar la Empresa frente a la atención de los usuarios, con el fin de garantizar el 
debido proceso y derecho de defensa dentro de los procesos administrativos que se adelantan, le informamos que 
nuestros canales de atención virtuales y la línea de atención telefónica se encuentran a su disposición para continuar en 
el trámite de la referencia.  

Así las cosas, usted puede comunicarse a la línea de atención telefónica 3078144, dentro del término de cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de envío de esta comunicación, de lunes a viernes, de 08:00 a.m. a 04:00 p.m., para 
manifestar su deseo de ser notificado personalmente a través de los medios virtuales (correo electrónico) de la decisión 
del asunto y permitir de esta forma que en adelante la actuación administrativa de la referencia se surta a través de 
correo electrónico certificado.  

En caso de que usted decida no comunicarse en el término indicado para notificarse personalmente, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), 
se procederá a remitir a su dirección escrito de aviso de notificación con inserción de la parte resolutiva del citado acto 
administrativo y copia adjunta del mismo, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el 
día siguiente al de la fecha de entrega del aviso en el lugar de destino. 

Para presentar cualquier petición, queja o reclamo lo puede hacer por medio del correo electrónico: 
Controlregularizacion_gnesp@grupovanti.com   

 

 
 

Atención al cliente 
Vanti S.A. ESP. 
Elaboró: NLM  
 

  

                                                           
1 “Medidas temporales para garantizar la prestación de los servicios públicos domiciliarios ante la declaratoria de 
emergencia sanitaria asociada al COVI D-19” 
2 Por la cual se adoptan medidas transitorias por motivos de salubridad pública 

mailto:Controlregularizacion_gnesp@grupovanti.com
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871856 – 60633514 
 
 
Bogotá, D.C., 12 de enero de 2021 
 
 
Señor 
Usuario / suscriptor / propietario 
Fernan Mardoqueo Tovar Sosa  
calle 183 No. 9-50torre 2 apto 408 
manueldiazgalvis4@gmail.com 
Bogotá, D.C. 
 
Asunto  : Derecho de petición  No 871856 – 60633514 
Ticket                 : 871856 de fecha 28 de diciembre de 2020 
Cuenta contrato : 60633514 
Póliza  : 63687 
 
 Cordial saludo: 
 
En atención al escrito radicado bajo el ticket del asunto, mediante el cual manifiesta inconformidad con el 
procedimiento realizado por la empresa durante la visita del 01 de octubre de 2020, relacionada con el 
predio ubicado en la, identificado con la Cuenta contrato No 60633514 y/o Póliza No 63687, nos permitimos 
informarle lo siguiente: 
 
Vanti S.A. ESP. Suministra al inmueble antes mencionado el servicio de gas natural domiciliario desde el 28 
de septiembre de 1991, por lo cual se generó la cuenta contrato No. 60633514 y/o póliza No. 63687 para 
identificarlo, en el sistema de Gestión de Clientes de Vanti S.A. ESP. Se destaca como suscriptor a SÁNCHEZ 
CASTELLANOS ROQUE JULI, y que la destinación del servicio sería para uso comercial. 
 
Ahora bien, a raíz de la verificación de una serie de indicios asociados a la disminución del consumo en la 
Cuenta contrato No 60633514 y/o Póliza No 63687, la Empresa realizó un proceso de inspección al predio 
el día 01 de octubre de 2020, en donde el funcionario realizó pruebas de fugas, tomando la presión dinámica, 
estática y litraje, encontrando que el medidor presentaba anomalías suspensión del servicio por riesgo, 
capacidad inferior a la carga instalada, sellos rotos y rebabas, tornillos partidos manipulados, para lo cual 
se determinó que el medidor hallado en el predio no contaba con las condiciones necesarias ni técnicas, por 
lo que no podía seguir instalado como herramienta de medición del consumo del predio, lo anterior, conforme 
a lo inciso en el Artículo 1443 de la ley 142 de 1994: 

                                                           
La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y del mantenimiento 
que deba dárseles.  
 
No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será obligación suya 
hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción de la empresa, cuando se establezca que el funcionamiento no permite determinar en 
forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando 
el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la 
empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  
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ARTÍCULO 144. DE LOS MEDIDORES INDIVIDUALES. Los contratos uniformes pueden exigir que los 
suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir 
sus consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a 
quien a bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las 
que se refiere el inciso siguiente. 

Por su parte el numeral 4º y 10° de la Cláusula 17 del Contrato de Condiciones Uniformes de Gas Natural S.A., 
ESP, establece dentro de las obligaciones de la empresa:  

“4. Garantizar la medición real del consumo, con instrumentos en buen estado y métodos o 
procedimientos tecnológicos apropiados. En su defecto, el consumo se determinará con base lo 
establecido en la Cláusula 44ª del presente contrato.” 
 
“10. Realizar las revisiones técnicas a los equipos de medida e instalaciones internas, cuando el 
suscriptor o usuario lo solicite o cuando LA EMPRESA tenga dudas sobre su correcto 
funcionamiento. Cuando el usuario pida la revisión, LA EMPRESA podrá cobrar la tarifa fijada para 
el efecto. En todo caso, LA EMPRESA podrá adoptar las medidas y mecanismos eficaces tendientes 
a que los equipos de medida funcionen correctamente previniendo su alteración”.  

 
A raíz de la verificación de una serie de indicios asociados a la disminución del consumo en la Cuenta 
contrato No 60633514 y/o Póliza No 63687, la empresa realizó un seguimiento en el predio el día 01 de 
octubre de 2020 se según reporte se evidencia que la suspensión del servicio se realiza por seguridad. 
 
 
Es menester informar que la visita se realizó en presencia del señor Fernan Mardoqueo Tovar Sosa  quien 
actuó en calidad de arrendatario / testigo, a quien se le informó el motivo de la visita y el procedimiento 
adelantado por la empresa, y es que durante la visita se cumplió con el debido proceso inciso en la cláusula 
55ª del Contrato de Condiciones Uniformes. 
 
Lo que sí es importante aclarar, es que la empresa a la fecha se abstiene de presumir una manipulación 
sobre el medidor hasta no tener todo el sustento probatorio, con el fin de identificar los motivos del consumo 
irregular del predio; a su vez resulta contrario a los intereses de la empresa que nuestros operadores 
intervengan el medidor con el fin de alterar los mecanismos del mismo, si bien es cierto, nuestros 
funcionarios son lo que realizan las visitas en terreno, también lo es que su labor es garantizar que dichos 
elementos conectados en el predio para la prestación del servicio, se encuentren dentro de la normatividad 
vigente. 

Aunando lo anterior, es de advertir que de acuerdo al artículo 1454 y 146 5 de la ley 142 de 1994 y conforme 
a la cláusula 17ª numeral 10 6 del contrato de condiciones uniformes, es obligación de la empresa realizar 

                                                           
4 ARTÍCULO 145. CONTROL SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MEDIDORES. Las condiciones uniformes del contrato permitirán tanto a la empresa como al 

suscriptor o usuario verificar el estado de los instrumentos que se utilicen para medir el consumo; y obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para que no 
se alteren. Se permitirá a la empresa, inclusive, retirar temporalmente los instrumentos de medida para verificar su estado.   

 
5 ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se 

midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se 
cobre al suscriptor o usuario. 
 
6 Cláusula 17ª.- DEBERES Y OBLIGACIONES DE LA EMPRESA: Sin perjuicio de las que por vía general le impongan las Leyes, Decretos o Reglamentos y otras 
cláusulas del contrato, son obligaciones de LA EMPRESA: 

 

“10. Realizar las revisiones técnicas a los equipos de medida e instalaciones internas, cuando el suscriptor o usuario lo solicite o cuando LA EMPRESA tenga 
dudas sobre su correcto funcionamiento. Cuando el usuario pida la revisión, LA EMPRESA podrá cobrar la tarifa fijada para el efecto. En todo caso, LA EMPRESA 
podrá adoptar las medidas y mecanismos eficaces tendientes a que los equipos de medida funcionen correctamente previniendo su alteración”.  
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inspecciones técnicas con el fin de garantizar una correcta medición y verificar que los elementos 
conectados para la prestación del servicio se encuentren dentro de la normatividad. 
 
Así mismo, se hace necesario informar que de acuerdo al incumplimiento contractual al contrato de 
condiciones uniformes por parte del usuario/suscriptor/propietario, dicha situación dejo en facultad de la 
empresa dejar el servicio suspendido de acuerdo a lo inciso en la cláusula 70ª del Contrato de condiciones 
uniformes: 
 
Cláusula 70ª.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO: LA EMPRESA procederá a la suspensión del servicio de gas 
combustible por redes, sin que ello le derive responsabilidad alguna, por las siguientes causales: 
 
3.- Suspensión por Incumplimiento del Contrato: LA EMPRESA procederá a suspender el servicio por 
incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario, entre otros, en los siguientes casos: 

 
i)  Adulterar las conexiones o aparatos de medición o de regulación, así como alterar el normal 

funcionamiento de éstos. 
 
o)  Cuando de la revisión técnica realizada por cualquier causa por parte de LA EMPRESA se 

evidencie una potencial, inminente o efectiva situación riesgo en la prestación del servicio o 
cuando las instalaciones internas amenacen peligro para el suscriptor o usuario sea como 
consecuencia de una presunta irregularidad técnica, adulteración de la acometida y/o los 
elementos de medida. 

 
Recordemos que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 18ª del Contrato de Condiciones Uniformes, se 
establece como obligación del usuario/suscriptor/propietario: 
 
Cláusula 18ª.- DEBERES Y OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: son obligaciones del suscriptor 
o usuario: 
 
8. Evitar la instalación de candados, cadenas, rejas o elementos que puedan impedir el libre acceso de LA 
EMPRESA al nicho o gabinete en que se aloje el medidor, el regulador o la válvula de corte del servicio. Si se 
encuentran instalados dichos elementos, el suscriptor o usuario deberá en todo momento facilitar al 
personal de LA EMPRESA el acceso al medidor. No está permitido el sellamiento del centro de medición con 
soldadura o cualquier otro tipo de material de carácter permanente que impida el acceso al medidor o su 
lectura. El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar a la aplicación del procedimiento establecido en 
la cláusula 20ª del presente contrato y en caso de presentarse una emergencia, LA EMPRESA estará 
facultada para el retiro inmediato de dichos elementos, con cargo al suscriptor o usuario. 
 
14. El suscriptor o usuario deberá informar a LA EMPRESA, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a 
la fecha en que se produzca, cualquier cambio o modificación voluntaria o accidental en los elementos y 
accesorios del centro medición. Cualquier modificación en las condiciones de los elementos y accesorios del 
centro de medición, requiere autorización previa de LA EMPRESA. 
 
15. No intervenir por sí mismo o por interpuesta persona la red de gas de LA EMPRESA con derivaciones de 
redes o elementos no autorizados por ésta. De igual forma, no adulterará intervendrá, modificará, ni retirará 
el medidor o alguno de los componentes que integran el centro de medición. Se considera que existe 
adulteración o intervención de un medidor y por ende incumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, entre otros; cuando haya perforación del ducto de salida; modificación del mecanismo de 
engranaje; perforación o sobrepresión del diafragma; adición de sustancias; alteración de sellos; instalación 
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de medidores no homologados ni calibrados; instalación de by-pass; instalación de medidores invertidos; 
manipulación y devolución del odómetro con métodos que permitan la devolución de la lectura, y en general 
cualquier modificación del centro de medición que altere las condiciones de fábrica del medidor y/o 
regulador. 
 
22. Dar aviso inmediato sobre cualquier anomalía o irregularidad que ocurra en los medidores, reguladores, 
instalaciones o redes de LA EMPRESA o de otros usuarios, con el objeto de colaborar en la protección y la 
seguridad de la estructura de la red de distribución y sus respectivas conexiones. 
 
Por consiguiente, Vanti S.A. ESP., en este momento se encuentra en una etapa de análisis, correspondiente 
a lo hallado en el centro de medición durante la visita del 01 de octubre de 2020 y el consumo estimado del 
predio, por tanto, el usuario/suscriptor/propietario debe estar a la espera del pronunciamiento por parte de 
la empresa, con respecto a la decisión que opte para la presente situación.  

En todo caso, en el evento de que la Empresa adopte la decisión de iniciar una actuación administrativa a 
partir de las anomalías detectadas en el predio en visita del día 01 de octubre de 2020, se le informa, quien 
pretenda intervenir en dicha actuación, deberá probar el interés que le asiste, aportando los respectivos 
documentos que acrediten la legitimidad en la causa, los cuales en la oportunidad procesal respectiva se 
darán a conocer.  

Lo anterior en virtud de lo señalado en el numeral 11 de la Cláusula 15 del Contrato de Condiciones 
Uniformes en concordancia con el artículo 13 de la Ley 1581 de 2012, que señalan:   
 
Cláusula 15ª.- DERECHOS DE LAS PARTES: En el contrato de servicios públicos se entienden incorporados 
los derechos que a favor de los suscriptores o usuarios y de las empresas de servicios públicos domiciliarios 
se encuentran consagrados en las Leyes, así como en las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
(…) 
 
11. Que sus datos personales sean protegidos de la forma como lo prevé Ley 1581 de 2012 (hábeas data).  
ARTÍCULO 13. PERSONAS A QUIENES SE LES PUEDE SUMINISTRAR LA INFORMACIÓN. La información 
que reúna las condiciones establecidas en la presente ley podrá suministrarse a las siguientes personas: 

a) A los Titulares, sus causahabientes o sus representantes legales; 
 

b) A las entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones legales o por orden judicial; 
c) A los terceros autorizados por el Titular o por la ley. 
 
En este orden de ideas, para acreditar la legitimidad en la causa, deberá tenerse en cuenta los siguientes 
aspectos 
 

1. Si es persona natural, deberá  indicar  expresamente la calidad en que actúa: usuario, suscriptor o 
propietario. 

 
2. Si actúa en representación de una persona jurídica, deberá aportar el certificado de existencia y 

representación legal.  
 

3. Si se trata de un establecimiento de comercio matriculado en la Cámara de Comercio, deberá 
aportar el certificado de registro mercantil; si no está inscrito, deberá aportar el documento que 
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acredite la propiedad del predio donde está ubicado el establecimiento o el contrato de 
arrendamiento del inmueble donde funciona el establecimiento de comercio. 

 
4. Si actúa a través de apoderado o autorizado, deberá presentar la respectiva autorización (no se 

requiere autenticación) y cuando se trate de establecimientos de comercio y/o personas jurídicas, 
debe adjuntar además los soportes enunciados en los numerales 2 y 3. 
 
 

Por consiguiente, Vanti S.A ESP en este momento se encuentra en una etapa de análisis, correspondiente a 
lo hallado en el centro de medición durante la visita 01 de octubre de 2020, el consumo estimado del predio 
y el resultado de la prueba de inspección de laboratorio, por tanto, el usuario/suscriptor/propietario debe 
estar a la espera del pronunciamiento por parte de la empresa, con respecto a la decisión que opte para la 
presente situación. 
 
Finalmente se advierte que éste documento es de carácter informativo por lo anterior no procede recurso 
alguno de acuerdo con lo señalado en el artículo 75 de la ley 1437 de 2011 -Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

 
 

 
 

Atención al cliente 
Vanti S.A. ESP. 
Elaboró: NLM  
 
 







































Bogotá D.C. 15 de marzo de 2021  

 

Señores  

Juez Administrativo de Tutela de Bogotá (Reparto). 

E.S.D.  

 

 

Accionante: Fernan Mardoqueo Tovar Sosa 

Accionado: VANTI S.A. ESP representada legalmente por RODOLFO ENRIQUE ANAYA ABELLO. 

Asunto: Acción de tutela artículo 86 de la Constitución Política (C.P). 

 

 

Fernan Mardoqueo Tovar Sosa identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio y en 

ejercicio, del artículo 86 de la Constitución Política (C.P). Respetuosamente presento ante su Despacho 

ACCIÓN DE TUTELA contra la empresa de servicios públicos VANTI S.A. ESP identificada con NIT 

800.007.813-5 y representada legalmente por RODOLFO ENRIQUE ANAYA ABELLO., o por quien haga sus 

veces, con el objeto de que se protejan los derechos constitucionales fundamentales que a continuación 

enuncio y los cuales se fundamentan en los siguientes hechos. 

 

I. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS. 

 

Considero que con la actuación de la accionada se vulneran los derechos constitucionales al trabajo, mínimo 

vital, (art 25 C.P) y en conexidad con el derecho a los servicios públicos (art 365 C.P) al debido proceso, defensa 

y contradicción (art 29 C.P). en conexidad con el incumplimiento de los principios procesales de eficacia, 

efectividad, eficiencia, economía procesal, publicidad, transparencia, moralidad, celeridad.  

 

II. HECHOS. 

 

Primero. Soy usuario de servicios públicos, identificado con póliza o número de cliente No. 63687 y 198053, 

los cuales se prestan por la empresa VANTI S.A. ESP en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 33 sur No. 40 

A- 36. 

Segundo. En fecha 01 de octubre de 2020, se presentaron agentes de la empresa de servicios públicos que 

usted representa, con el fin de realizar una revisión al aparato de medida, como se evidencia en las actas con 

consecutivo No. 18658-18649, 18659,18650 (prueba No. 1)  

Tercero.  La prestadora retiró los medidores EA- MODELO 75-18-5 NUMERO 7518000566, y YZ- MODELO 

92-93-4 NUMERO 18846, sin explicar el motivo de la sustracción, tampoco instalando uno en provisionalidad, 

mucho menos entregando citación al usuario para acudir a la visita de inspección ante el laboratorio autorizado 

como lo ordena le ley 142 de 1994, no obstante, si afectando la continuidad del servicio y en consecuencia el 

derecho al trabajo, el mínimo vital y la prestación de servicios públicos, como lo establece la carta política.  

Cuarto. Durante la visita, ni con posterioridad a la misma se me informó de la existencia de alguna anomalía, 

las razones del retiro, ni el procedimeinto que debia continuar el usuario, por ello considero que la prestadora 

se encuentra vulonerando lo contemplado en la Ley 142 de 1994 en el artículo 9 inciso 9.4 prevé la obligación 

de los funcionarios de las prestadoras de informar el motivo real de las visitas, explicar su procedimiento e 

indicar los derechos de los usuarios. 

Quinto. La prestadora envío un documento en el cual solicitaban que el usuario se comunicara a la línea 

No.7053232, con el fin de agendar una cita.   

Sexto. En fecha 28 de diciembre del 2020, se presentó petición a la accionada con el número de ticket 871856 

con el fin que se explicara con mayor claridad los fundamentos técnicos y jurídicos que el asisten para el retiro 

del medidor y la suspensión del servicio.  

Séptimo.  Posteriormente fui contactado, para cancelar la cita por cuanto a la persona encargada argumentó 

no contar con la documentación necesaria para solucionar las inquietudes pertinentes.  

Octavo.  En fecha 12 de enero de 2021, la prestadora respondió a través del acto administrativo No 871856 – 

60633514, que la misma se encontraba en un periodo probatorio y de análisis, sin embargo, no dispuso la 

duración de este periodo probatorio.  



 

Noveno. Para la fecha de la prestación de esta acción de tutela me encuentro sin la prestación del servicio de 

gas natural ,afectándose gravemente el desempeño del local comercial que administró, vulnerando el derecho 

al trabajo, mínimo vital, (art 25 C.P) y en conexidad con el derecho a los servicios públicos (art 365 C.P) al 

debido proceso, defensa y contradicción (art 29 C.P). 

 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 

La suspensión del servicio es un procedimiento amparado por la ley y plenamente protegido dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico, es una herramienta con la que cuentan las prestadoras para asegurar el cumplimiento 

del contrato de condiciones uniformes, así como el recaudo efectivo del servicio, no obstante, está al igual que 

todas las actuaciones que adelante la prestadora debe comprender la aplicación normativa y fáctica del debido 

proceso como núcleo de la actuación administrativa. 

La suspensión del servicio de forma injustificada y prolongada sin que se argumente por parte de la prestadora 

las razones de la misma, no solo representan una vulneración definitiva y desde todas las ópticas a los derechos 

fundamentales que persigue esta tutela, sino además debe ser considerada como una falla en el servicio, La 

finalidad de la intervención en la prestación del servicio es garantizar la calidad del bien objeto del servicio 

público, es decir, que sea continua e ininterrumpida, sin excepción alguna, salvo, cuando existan razones de 

fuerza mayor o caso fortuito o de orden técnico o económico que así lo exijan. De este modo, en el presente 

documento se discutirá la aplicación de la calidad del servicio en lo referente a energía eléctrica, acueducto y 

aseo, seguido a esto también se entrará a discutir frente a la reparación ante la indebida prestación y las 

causales que pueden llevar a la cesación de la prestación del servicio  

De acuerdo con el artículo 139 de la ley 142 de 1994, no es falla en la prestación del servicio la suspensión que 

se haga para: 1. Hacer reparaciones técnicas, mantenimientos periódicos y racionamientos por fuerza mayor, 

siempre que de ello se dé aviso amplio y oportuno a los suscriptores o usuarios. Para el caso del servicio de 

acueducto, el artículo 25 del decreto 302 de 2000, dispone que: “La entidad prestadora de los servicios públicos 

deberá informar a la comunidad los términos de la suspensión del servicio, con una anticipación no inferior a 

veinticuatro (24) horas, salvo en caso fortuito o de fuerza mayor. Adicionalmente, es fundamental indicar que la 

ley de servicios públicos también estableció la suspensión del servicio por falta de pago1 y la suspensión del 

servicio por causas distintas a la falta de pago2.  

Sin embargo, nótese como a través del desarrollo jurisprudencial de estos artículos y del concepto mismo de la 

suspensión del servicio, la Corte Constitucional en sentencia C-150 de 2003 respecto a la exequibilidad de los 

artículos 140 al 144 de la ley 142 de 1994 expresó: 

“En conclusión, las normas acusadas serán declaradas exequibles, en el entendido de que se respetarán 

los derechos de los usuarios de los servicios públicos cuando se vaya a tomar la decisión de cortar el 

servicio. Tales derechos, como el respeto a la dignidad del usuario (art. 1° de la C.P.) son, entre otros: (i) 

el debido proceso y el derecho de defensa, que permite a los usuarios o suscriptores contradecir 

efectivamente tanto las facturas a su cargo como el acto mediante el cual se suspende el servicio y también 

obligan a las empresas prestadoras de servicios públicos a observar estrictamente el procedimiento que 

les permite suspender el servicio. El derecho al debido proceso incorpora también el derecho a que se 

preserve la confianza legítima del usuario de buena fe en la continuidad de la prestación del servicio si éste 

ha cumplido con sus deberes; y (ii) el derecho a que las empresas prestadoras de servicios públicos se 

abstengan de suspender el servicio cuando dicha interrupción tenga como consecuencia el 

                                                           
1 El artículo 140 de la Ley 142 de 1994, modificado por el Artículo 19 de la ley 689 de 2001, establece como causales de 
suspensión del servicio por parte de la empresa, además de las que se señalen en el contrato de servicios públicos, la 
falta de pago dentro del término que fije la empresa que presta el servicio, sin exceder en dos (2) periodos cuando la 
facturación es bimestral y de tres (3) periodos cuando la facturación es mensual. Para efectos de la suspensión por falta 
de pago no es necesario que la empresa adelante ninguna actuación administrativa, basta que en la factura que se remita 
al usuario se le informe de manera clara el plazo que se le otorga al usuario para efectuar el pago y la fecha en que el 
servicio será suspendido por no realizar el pago en la fecha indicada. Estas condiciones deben estar previstas en el contrato 
de condiciones uniformes que expida la empresa y deben ser conocidas por los usuarios de conformidad con el artículo 
131 de la ley 142 de 1994. No obstante, si el usuario no paga dentro de la fecha de pago oportuno y la empresa aún no 
ha suspendido el servicio, el prestador debe permitir el pago al usuario. 
2 De acuerdo con el artículo 140 de la ley 142 de 1994, también hay lugar a la suspensión del servicio, en casos de fraude 
en las conexiones, acometidas, medidores o líneas, y cuando haya alteración inconsulta y unilateral por parte del usuario 
o suscriptor de las condiciones contractuales de prestación del servicio. 



desconocimiento de derechos constitucionales de sujetos especialmente protegidos o, impida el 

funcionamiento de hospitales y otros establecimientos también especialmente protegidos en razón a sus 

usuarios, o afecte gravemente las condiciones de vida de toda una comunidad. En estos casos, la empresa 

debe iniciar una actuación administrativa que comienza con el acta de visita y la posterior formulación de 

cargos, con el fin de garantizar el debido proceso. Una vez practicadas las pruebas y oídos los descargos 

del usuario, la empresa emitirá el acto de suspensión el cuál debe ser notificado el usuario conforme a lo 

previsto en el artículo 44 del Código de Contencioso Administrativo. En la diligencia de notificación se le 

deberá informar al usuario o al suscriptor que contra la decisión de la suspensión proceden los recursos de 

reposición y en subsidio de apelación. Decididos los recursos y notificados en debida forma, una vez en 

firme la decisión procede la suspensión del servicio”3   

De lo anterior se colige, que el usuario tiene derecho a que se le expliquen las razones y causas por las cuales 

se le suspendió el servicio y no por el contrario como en el contexto del presente caso sea interrumpido el 

servicio de forma arbitraria, abusando de la posición dominante contractual y sin mediar comunicación alguna, 

dado que dentro del debido proceso y sus elementos se encuentra contemplada la posibilidad de que el usuario, 

presente las pruebas necesarias para controvertir las razones de la suspensión, pero en el caso de la que nos 

ocupa la empresa realiza una suspensión irregular del servicio, sin explicar ni durante la ejecucipn de la visita 

ni con posterioridad las razones de la interrupción del servicio, generando cuantiosas pérdidas económicas al 

usuario, por cuanto el mismo se presta en un establecimiento de comercio, donde su actividad económica 

depende en casi un noventa (90%) del suministro del servicio de Gas natural. 

En el siguiente sentido, considero que se vulneraron los derechos del debido proceso, defensa, contradicción, 

así como el derecho al trabajo, el mínimo vital y la prestación de los servicios públicos.  

Los servicios públicos como derechos esenciales. 

El Estado social y democrático de derecho tiene una concreción técnica en la noción de servicio público. El 

Constituyente al acoger esta forma de organización político-social elevó a deber constitucional del Estado 

suministrar prestaciones a la colectividad. La naturaleza social y democrática del Estado considera a cada 

ciudadano como un fin en sí mismo, en razon de su dignidad humana y de su derecho a la realización personal 

dentro de un proyecto comunitario que propugna por la igualdad real de todos los miembros de la sociedad. Por 

lo tanto, la administración está sujeta a un concepto evolutivo de mayores prestaciones y mejores servicios al 

público, según las cambiantes necesidades y la complejidad del mundo moderno. 

La idea de servicio público es el medio para avanzar rápidamente al Estado social y democrático de derecho, 

en forma pacífica y sin traumas para los grupos de interés que detentan posiciones de ventaja respecto de los 

sectores mayoritarios de la sociedad con necesidades insatisfechas. La legitimidad del Estado depende del 

cumplimiento de sus deberes sociales y de la eficacia de la gestión pública. La población es sensible a la 

efectiva realización de los fines esenciales del Estado, en particular porque sobre ella pesa la carga del régimen 

impositivo. La corrupción y el fraude generalizados hacen que el ciudadano perciba la presencia del Estado 

como una carga insoportable y pueden conducir a su destrucción o al desmonte de las prestaciones sociales a 

su cargo. Por ello los servicios públicos deben mantener un nivel de eficiencia aceptable para dar respuesta a 

las necesidades sociales, sin perjuicio del principio de la solidaridad social. 

Los servicios públicos como instancia y técnica de legitimación no son fruto de la decisión discrecional del poder 

público sino aplicación concreta del principio fundamental de la solidaridad social (CP arts. 1 y 2). A través de 

la noción de servicio público el Estado tiene el principal instrumento para alcanzar la justicia social y promover 

condiciones de igualdad real y efectiva. Su prestación comporta una transferencia de bienes económicos y 

sociales con base en el principio de justicia redistributiva que, mediante el pago discriminado de los servicios 

públicos según estratos y en función de la capacidad económica del usuario, permite un cubrimiento a sectores 

marginados que, en otras circunstancias, no tendrían acceso a los beneficios del desarrollo económico. De esta 

forma se garantizan las condiciones materiales para el libre desarrollo de la personalidad (CP art. 16) y para la 

consecución de una igualdad real y efectiva (CP art. 13) de toda la población.  

 

IV. PRUEBAS. 

1. Contrato de arrendamiento de vivienda urbana 

2. Copia del documento de identidad. 

3. Petición con el número de ticket 871856 del 28 de diciembre de 2020.  

4. Acto administrativo No 871856 – 60633514, 

                                                           
3 Corte Constitucional. Sentencia C150 (2003) expediente D-4194. MP. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



5. Facturas de servicios Públicos de los últimos 6 meses. 

 

 

V. PRETENSIONES. 

Con fundamento en los hechos relacionados, las pruebas aportadas y los argumentos expuestos solicito al 

señor Juez disponer y ordenar a favor mío lo siguiente. 

Primera. Tutelar los derechos constitucionales al trabajo, mínimo vital, (art 25 C.P) y en conexidad con el 

derecho a los servicios públicos (art 365 C.P) y al debido proceso, defensa y contradicción (art 29 C.P). en 

conexidad con el incumplimiento de los principios procesales de eficacia, efectividad, eficiencia, economía 

procesal, publicidad, transparencia, moralidad, celeridad.  

 

Segunda. Declarar la suspensión ilegal del servicio, por falta de aplicación del debido proceso y de lo enunciado 

en el artículo 140 de la ley 142 de 1994. 

 

Tercero: Ordenar a la empresa de servicios públicos GAS NATURAL- VANTI S.A. ESP representada 

legalmente por RODOLFO ENRIQUE ANAYA ABELLO, reconectar de manera inmediata y sin dilaciones el 

servicio de gas natural sin cargos al usuario al predio ubicado en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 33 sur 

No. 40 A- 36.  Identificados con números de pólizas 63687 y 198053, 

 

 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus decretos reglamentarios 

2591 y 306 de 1992, así como en la Ley 142 de 1994, artículos 135 al 155 y s.s.  

VII. ANEXOS 

 Copia de la tutela para el archivo del Juzgado 

 Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas 

 Copia de mi documento de identidad.  

 

VIII. CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91- JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de tutela por los mismos 

hechos y derechos. 

IX. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones a la decisión de esta acción de tutela en la ciudad de Bogotá en la Calle 183 No. 9-50 

Torre 2 Apto 408 o electrónicamente al correo electrónico manueldiazgalvis4@gmail.com  

La entidad accionada recibirá notificaciones en su sede principal en la ciudad de Bogotá en la Calle 71A No. 5-

38 Bogotá 

 

Atentamente, 

 
Fernán Mardoqueo Tovar Sosa  

C.C. 1.056.955.171 de Ventaquemada, Boyacá.  
 

mailto:MANUELDIAZGALVIS4@GMAIL.COM




 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Acción de tutela No. 2021-00660 

 

Por encontrar reunidas a cabalidad las exigencias formales consagradas en 

el Decreto 2591de 1991, se dispone:  

 

ADMITIR la acción de tutela instaurada por Fernan Mardoqueo Tovar Sosa 

contra VANTI S.A. – ESP. 

 

Por estimarse necesario, se ordena la vinculación de la Superintendencia 

de Servicios Públicos Domiciliarios. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta que, el promotor actúa en condición de 

arrendatario del inmueble en el cual se encuentra instalado el servicio público 

domiciliario de gas natural, se ordena vincular al arrendador José Raúl 

Cuervo Ramos y al suscriptor registrado en las facturas de pago Roque 

Julio Sánchez Castellanos. El actor deberá informar de manera inmediata 

a este Despacho las direcciones de notificación de los vinculados.  

 

En consecuencia, se ordena notificar a la entidad accionada y vinculados para 

que en el término de un (1) día contado a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, se pronuncien respecto de  los  argumentos  en  que se funda 

la tutela y alleguen las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

Notifíquese esta decisión a las partes por el medio más expedito y eficaz. Por 

secretaría, remítase al accionado junto con la comunicación correspondiente, 

copia del escrito de tutela y sus anexos. Prevéngasele que el incumplimiento 

a lo aquí ordenado lo hará incurrir en las sanciones previstas en el Decreto 

2591 de 1991.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA  

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e3a55ba9d7d6b0b9d2273ab63038cd595cde4602c7d49ab2b2c88d7a5568b18d 

Documento generado en 19/03/2021 03:33:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno  
  
 
Acción de tutela No. 2021-00660 
 

Teniendo en cuenta, que a la fecha no se ha podido contactar al señor 

Roque Julio Sánchez Castellanos, y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 108 del Código General del Proceso en concordancia con el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena su emplazamiento, por 

tanto, secretaría realice la inclusión en el registro nacional de personas 

emplazadas y publique el aviso en el micrositio web de este Despacho, 

para que, en el término de un (1) día, contado a partir del día siguiente a 

la publicación, comparezca vía electrónica a recibir notificación personal 

del auto del 19 de marzo de 2021, que abrió a trámite la presente acción 

de tutela. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MARIA SOSA   
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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